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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución iniciada por HERIBERTO 
GIRALDO CASTRILLÓN frente a ISABEL RÍOS PALACIO y ANDREA 
BIBIANA PALACIO RÍOS, radicado al 2023-00017-00; aportados insumos 
de notificación. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 20 de abril de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0203  
  

 Viterbo, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Se instruye acción Ejecutiva iniciada por HERIBERTO 

GIRALDO CASTRILLÓN frente a ISABEL RÍOS BLANDÓN y ANDREA 
BIBIANA PALACIO RÍOS, radicada al 2023-00017-00. 

 
Se indicó por el apoderado dirección física para notificar al 

acreedor hipotecario, siendo autorizada la diligencia. 
 
Ahora, aporta nueva dirección con la finalidad de intentar la 

notificación del señor ELKIN DARIO GIRALDO GONZÁLEZ. 
 
Por tanto, se autoriza la notificación del mencionado en la 

carrera 7 No. 6 – 75 de esta población. 
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 062 del 24/4/2023 

 
 

 


